
Cirugía Plástica
FISURAS LABIO PALATINAS.
AUDITORIA DE RESULTADOS

El tratamiento de las fisuras labio
palatinas es un tratamiento
multidisciplinario de alta complejidad
con una gran evolución en su manejo.
Como parte de esta evolución y de la
necesidad de objetivar resultados se
han creado herramientas para auditar
los resultados del tratamiento. Es así
como en Europa por medio del grupo
multinacional EUROCLEFT, y en el
Reino Unido con CSAG se hizo un
diagnóstico de las realidades
nacionales, respecto del tratamiento
de estos pacientes, en muchos casos
decepcionante.

Definida la situación se reconoció la
necesidad de auditar los resultados del
tratamiento en las diferentes áreas de
cirugía plástica, odontopediatría,
otorrinolaringología, fonoaudiología,
pediatría, ortodoncia, injertos óseos.
Para lograr auditar los resultados, se
crearon métodos de evaluación común
(al menos dentro de un país), confiable
y reproducible por diferentes
evaluadores. Los registros para un
seguimiento adecuado de cada
paciente comienzan en el periodo de
recién nacido con las fotografías y los
modelos dentales pre-operatorios en
fisuras palatinas, además de la historia
clínica pediátrica y genética.

La auditoría se lleva a cabo en fechas
definidas cada año- a los 5, 10, 15, 20
años, y posteriormente al injerto óseo.
Estos registros son estandarizados
para cada especialidad y cada edad

auditada y en el caso del Reino Unido
son iguales para todos los centros.
Aun más estas evaluaciones pueden
ser cruzadas y quedar a cargo de otro
servicio. Es fundamental contar con los
registros preoperatorios del periodo de
recién nacido ya que esos serán
nuestros modelos básicos sobre los
cuales evaluaremos nuestra cirugía y
los problemas de crecimiento.

La información obtenida de estas
auditorías es fundamental para poder
objetivar nuestros resultados, poder
compararlos con otros centros, saber
si la atención que estamos brindando
cumple con los estándares mínimos
exigidos e ir ajustando el protocolo de
tratamiento de acuerdo a nuevos
hallazgos. Esto permitirá además a los
compradores de servicios (estado, o
particulares) saber si su dinero está
bien invertido, exigir cambios o
simplemente cambiar de prestador y
así evitar el desperdicio de recursos.

De esta forma logramos garantizar la
calidad de atención a los pacientes. No
sólo interesan las metas en cuanto a
número de pacientes operados, es
fundamental alcanzar un estándar
mínimo de tratamiento en todas las
áreas.


